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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

BUENAVENTURA (VALLE), MAYO VEINTICUATRO (24) DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRES (2023) 

 

Proceso No. 2023-00043-00 

           Auto No. 554           

 

 

Encontrándose el presente diligenciamiento al despacho con escrito de subsanación de 

la acción, lo cierto es, que en sentir de esta judicatura se hace necesario nuevamente inadmitir 

la demanda para que en el término de cinco (5) días so pena de rechazo (artículo 90 C.G.P.) 

sea subsanada en los siguientes aspectos. 

 

1º. Alléguese documento en el cual se demuestre el valor del pago de matrícula de la 

beneficiaria de la cuota que hace mención el extremo demandante, indicando a que semestre 

corresponde. 

 

2º.- Acredítese probatoria y sumariamente el valor del pago del tratamiento odontológico 

a que hace mención.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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